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Sentido de la resolución: Revocación Parcial 

Visto el estado procesal del expediente RR-480/2020, relativo  al recurso de revisión 

interpuesto por ****************** en lo sucesivo el recurrente, en contra del 

HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ATEMPAN, PUEBLA, en lo 

continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

 

I. El ocho de octubre de dos mil veinte, el sujeto obligado, recibió a través del 

Sistema de Solicitudes de Información, Infomex, una solicitud de acceso a la 

información pública, a la cual le fue asignada el número de folio 01925020 en la cual 

solicitó la siguiente información:  

“…De los informes del auditor externo desde 15 de octubre de 2018 al 01 de octubre 
de 2020 así como sus puntos solventados. Solicito documentos del estado del 
ejercicio del Presupuesto de Egresos por clasificación de Objeto del Gasto DESDE 15 
DE OCTUBRE DE 2018 AL 01 DE OCTUBRE DE 2020.” (Sic) 

 

II. El seis de noviembre de dos mil veinte la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, dio respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente 

manera: 

“La respuesta fue enviada a través del correo  señalado en su solicitud  en el plazo que 
determina la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 
por motivo que el Sistema de Infomex no soporta más de dos archivos a la vez.”  
 

 Información que hizo consistir de la mera siguiente:  

“… Con fundamento en lo dispuesto por dispuesto por los artículo 2 fracción V; 16, 
fracciones I, IV y XXII, 142, 144, 145, 146, 150, 152, 156 fracciones II y IV, 157, 158, 161 
y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Puebla, la Dirección Administrativa de este Sujeto Obligado le informa lo siguiente: 
 
Con respecto al punto 1: solicito documento o archivo delos informes del auditor 
externo desde 15 de octubre 2018 al 01 de octubre 2020 así como sus puntos 
solventados. 
Adjunto los informes de los auditores, con las solventaciones solicitadas y periodos. 
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Con respecto al punto 2. Solicito documento del Estado del ejercicio del Presupuesto 
de Egresos por Clasificación de Objeto del Gasto desde 15 de octubre de 2018 al 01 
de octubre de 2020. 
Se adjunta la información en PDF.” 

 
A manera de ilustración se muestran algunas las imágenes de la información 
adjunta al correo enviado al recurrente en respuesta. 
 
Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  
Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y concepto) 
Del 01/ene./2020 Al 31/ene./2020 

 
Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  
Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y concepto) 
Del 01/feb./2020 Al 29/feb./2020 
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Auditoria externa del quince de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho 
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III. Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, el solicitante interpuso un 

recurso de revisión por medio electrónico a través del Sistema de Gestión de Medios 
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de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, en contra de la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado; la entonces Comisionada Presidenta del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, le asignó el número de 

expediente RR-480/2020, ordenando turnar dicho recurso a la Ponencia de la 

Comisionada María Gabriela Sierra Palacios, para su trámite, estudio y en su caso, 

proyecto de resolución. 

 

IV. Mediante proveído de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se 

previno al entonces solicitante para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación,  proporcionara a esta autoridad 

el acto que se recurre, debiendo señalar las razones o los motivos de inconformidad, 

con el apercibimiento que en caso de no cumplir con dicha prevención sería 

desechado el recurso de revisión. 

 

V. Con fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, el ahora recurrente dio 

cumplimiento a la prevención realizada en el proveído que antecede, precisando 

que el motivo de inconformidad en la respuesta incompleta otorgada por el sujeto 

obligado; por lo que, se admitió el recurso interpuesto, ordenándose integrar el 

expediente, poniéndolo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo 

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 

pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia al titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para el 

efecto de que rindiera su informe con justificación, anexando las constancias que 

acreditaran sus manifestaciones respecto del acto reclamado, así como aportara las 

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del 

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a 
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la publicación de sus datos personales, así como se puso a su disposición el aviso 

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión, 

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones 

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales. Asimismo, se le tuvo 

por señalado el sistema antes referido para recibir notificaciones.  

 

VI. Por proveído de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, se tuvo al sujeto 

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, 

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y 

alegatos. En esa virtud, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía 

se proveyó respecto de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 

desahogaron por su propia y especial naturaleza. Y toda vez que el recurrente no 

dio contestación a la vista dada mediante proveído de fecha catorce de diciembre 

de dos mil veinte, en relación al derecho que le asiste para oponerse a la publicación 

de sus datos personales, dicha omisión constituye su negativa para que los mismos 

sean publicados. Finalmente se solicitó al sujeto obligado informara si se encuentra 

suspendido o en actividades laborales sus actividades por el fenómeno de salud 

covid-19.  

 

VII. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, en cumplimiento al proveído 

que antecede, se tuvo al sujeto obligado informando que se encontraba suspendido 

de manera indefinida, por lo que se ordenó la suspensión de plazos y términos 

dentro del presente expediente.  

 

VIII.  En proveído de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, el 

Comisionado Presidente tuvo por recibido el recurso de revisión RR-0480/2020 y en 
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cumplimiento al Acuerdo número S.O.04/21.24.02.21/14 tomado de la sesión 

ordinaria del Pleno de este Órgano Garante, retornándose el presente expediente a 

la Comisionada Marcela Carcaño Ruíz de conformidad con el orden de turno, a fin 

de continuar con la substanciación del procedimiento en términos de Ley.    

 

IX.  Por proveído de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, por 

Acuerdo de Pleno de este Instituto de Transparencia, de fecha catorce de octubre 

de dos mil veintiuno, se ordenó la reanudación de plazos y términos de los recurso 

de revisión, por lo que se reanudaron los mismos en el presente medio de 

impugnación, razón por la cual, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose 

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente. 

 

X. Por auto de fecha siete de diciembre de dos mil veinte, se listó el presente asunto 

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.  

 

CONSIDERANDO 

 

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.  
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Segundo. Los recursos de revisiones son procedentes en términos de lo 

dispuesto por el artículo 170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la recurrente se agravió por 

la entrega de información incompleta, en un formato inaccesible, ilegible, y/o no 

accesible.   

 

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron por medio electrónico, 

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.  

 

Cuarto.  Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo 

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se 

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla.  

 

Lo anterior, tomando en consideración que las causales de sobreseimiento están 

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso, 

por lo cual su estudio es preferente.  

 

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2ª./J.54/98 

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:  

 

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente 
y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el 
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que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no 
cambiaría el sentido de la resolución.” 
 

En el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la secuela procesal 

manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudiará el supuesto previsto en 

la fracción III, del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla, que refiere: 

 

“Artículo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: … …III. El sujeto 
obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso 
de revisión quede sin materia; o...”  

 
Al respecto, el hoy recurrente solicito   los informes del auditor externo desde quince 

de octubre de dieciocho al uno de octubre de veinte así como sus puntos 

solventados, además de los documentos del estado del ejercicio del Presupuesto 

de Egresos por clasificación de Objeto del Gasto del mismo periodo antes citado. 

 

El sujeto obligado en respuesta, le hizo de su conocimiento del ahora recurrente 

que le adjunto los informes de los auditores, con las solventaciones solicitadas y 

periodos; así como, le adjuntaba un archivo en formato pdf con la información 

solicitada respecto de estado del ejercicio del presupuesto de egresos por 

Clasificación de Objeto del Gasto. 

 

La hoy recurrente, inconforme con la respuesta, presentó recurso de revisión 

argumentando como motivo de motivo de inconformidad la entrega de información 

incompleta e inaccesible, debido a que no le proporcionó la información de todos 

los periodos solicitados.  

 
El sujeto obligado al rendir su informe con justificación manifestó que, toda vez que 

había acreditado haber enviado la respuesta en tiempo y forma,  se había 
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modificado el acto impugnado dejándolo sin materia, por lo que el presente medio 

de impugnación se debía de sobreseer.  

 

En razón de lo anterior, si bien el sujeto obligado acreditó haber otorgado respuesta  

dentro del término establecido para ello, esto no significada que deje sin materia al 

presente recurso de revisión, como se analizará más adelante, por lo que se 

procederá  a su estudio de fondo. 

   

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia respecto de la solicitud de 

acceso a la información realizada por el recurrente a fin de lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio es necesario establecer que la naturaleza del acto 

reclamado radica en: 

 

“… CABE SEÑALAR QUE EL SUJETO OBLIGADO NO ME OTORGO RESPUESTA 
TODOS MIS PUNTOS DE PETICIÓN SIENDO ASI QUE EL SUJETO OBLIGADO 
REALIYA EL SEÑALAMIENTO DE HANER OTORGADO RESPUESTA VIA CORREO A 
LA SOLICITUD, ENTENDIÉNDOLO COMO RESPUESTA A TODO LO QUE SE 
SOLICITO LO QUE MI INCONFORMIDAD ES LA RESPUESTA INCOMPLETA YA QUE 
EL ARCHIVO QUE ME OTORGO NO CONTIENE TODAS LAS HOJAS COMPLETAS 
DEL INFORME QUE SE LE SOLICITO. 
 
ASI COMO SU OPACIDAD A NO RESPONDER MIS PUNTOS DE PETICIÓN EXPUESTO 
EN MI DERECHO HUMANO DE SOLICITUD EN LAS OFICINAS, YA QUE ESTE MEDIO 
ES ESPECIALMENTE PARA ATENDER EN BASE A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
CERTEZA JURÍDICA, IMPARCIALIDAD, VERACIDAD, TRANSPARENCIA Y MÁXIMA 
PUBLICIDAD, QUE RIGEN EL ACTUAL DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
 
Misma petición que no fue atendida completamente violando mi derecho de saber y 
conocer el uso, proceso y manejo de los recursos públicos así como la opacidad 
total de su actuar como sujeto obligado vulnerando mi derecho de recibir 
información pública completa” (Sic) Énfasis añadido 
 

A lo que el sujeto obligado a través de su informe justificado manifestó lo que a 

continuación se expone:  

“PRIMERO.- Se recibe el recurso de revisión con fecha diecisiete de diciembre de 
dos mil veinte, posteriormente se realizó la verificación del envió del correo 
electrónico, y se corroboró que la información si fue enviada dentro de los plazos 
establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Puebla, al correo señalado por el recurrente: … Se adjunta captura de 
pantalla COMO ANEXO 3 
SEGUNDO. - Se adjuntan al sistema de comunicación con los sujetos obligados, la 
respuesta entregada al recurrente, así como también los PDF que se adjuntaron a la 
respuesta, todo esto en hojas certificados. 
La respuesta entregada a la ahora recurrente se fundó en los argumentos que a 
continuación se exponen:  
Señalando los elementos y circunstancias que originaron el recurso de revisión y 
por razones que ya se fundamentaron anteriormente, y con el objetivó de evitar 
causar un perjuicio a la solicitante al ejercer su derecho de acceso a la información, 
por lo qué estableciendo los preceptos legales aplicables al hecho que nos ocupa, 
con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información pública del C …, 
se presentan los siguientes: 
DOCUMENTOS QUE PRUEBAN LA LEGALIDAD DEL ACTO RECLAMADO: 
1. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia-certificada del nombramiento 
donde se acredita al Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de 
Atempan, Puebla, el cual adjunto certificado como ANEXO 1.  
2.DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la impresión del 
acuse de la solicitud del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información recibida 
por la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Atempan y que se adjuntan 
al presente como ANEXO 2. 
3.DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la impresión del 
correo enviado al C…, que contiene la respuesta, así como también los archivos en 
PDF que contienen la información solicitada, se adjuntan los archivos al Sistema de 
comunicación con los Sujetos Obligados dentro del alcance del recurso de revisión 
como ANEXO 3. 
4. INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo aquello que 
obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto Obligado. 
5. PRESUNCIONAL LEGAL.- Consistente en todo aquello que la Ley establece 
expresamente, y las consecuencias que nacen inmediata y directamente de la Ley. 
6. PRESUNCIONAL HUMANA.- Consistente en todos aquellos hechos debidamente 
probados, que favorezcan a mi representada…” 
   

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este 

Instituto determinar si el sujeto obligado, cumplió o no, con su obligación de dar 

acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

Sexto. Se admitieron como pruebas por parte del recurrente la siguiente: 

 

• DOCUMENTAL PRIVADA: La documental: Consistente en copia 

simple de una captura de pantalla de la liga electrónica 
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plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/mis-solicitudes, con el 

número 01925020 Ayuntamiento de Atempan. 

 
Documental privada que gozan de valor indiciario, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 265, 267 y 268 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria conforme lo establece 

el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla. 

 
En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por el Sujeto Obligado, se admitieron: 

 

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del 

nombramiento donde se acredita al Titular de la Unidad de Transparencia 

del H. Ayuntamiento de Atempan, Puebla. 

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de la 

impresión del acuse de la solicitud del Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información recibida por la Unidad de Transparencia, de fecha ocho 

de octubre de dos mil veinte, con folio 01925020, ante el Honorable 

Ayuntamiento de Atempan. 

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la 

impresión del correó enviado al recurrente, de fecha seis de noviembre 

de dos mil veinte, que contiene la respuesta, así como también los 

archivos en PDF que contienen la información solicitada, adjuntando los 

archivos al Sistema de comunicación con los Sujetos Obligados. 

• INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo 

aquello que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a 

este Sujeto Obligado. 

• PRESUNCIONAL LEGAL: Consistente en todo aquello que la Ley 

establece expresamente, y las consecuencias que nacen Inmediata y 
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directamente de la Ley. 

• PRESUNCIONAL HUMANA.- Consistente en todos aquellos hechos 

debidamente probados, que favorezcan al sujeto obligado. 

 
Documentales públicas, que se tienen por desahogadas por su propia y especial 

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266, 267 y 335, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de 

aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 
La instrumental publica de actuaciones hace prueba plena y tiene valor probatorio 

en términos de lo dispuesto el artículo 336 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en 

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla. 

 
 La última dé, las pruebas, la presuncional legal y humana, es considerada 

documental en términos del artículo 316 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado Libre y Soberano de Puebla y tienen pleno valor probatorio según lo 

dispuesto por el artículo 350 del citado ordenamiento, mismos que se aplican de 

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
De las pruebas ofrecidas y valoradas por las partes, se aprecia la existencia de la 

solicitud de acceso y la respuesta otorgada a ésta, por el sujeto obligado.  

 

Séptimo. Para mayor entendimiento, quien esto resuelve entrará al estudio del 

agravio hecho valer por el ahora recurrente, el cual lo hizo consistir en la entrega de 

información incompleta. 
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Al respecto, se debe precisar que el hoy recurrente, realizó una solicitud de acceso 

a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 

ocho de octubre de dos mil veinte, a través de la cual le solicitó al sujeto obligado, 

los informes del auditor externo desde el quince de octubre de dos mil dieciocho al 

uno de octubre de veinte así como sus puntos solventados, además de los 

documentos del estado del ejercicio del presupuesto de egresos por clasificación de 

objeto del gasto desde quince de octubre de dos mil dieciocho al uno de octubre de 

dos mil veinte. 

 
En su respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, hizo 

del conocimiento del solicitante que la misma le fue enviada a través del correo  

señalado en su solicitud  en el plazo que determina la Ley de la materia, en razón a 

que el Sistema de Solicitudes de Información no soportaba el envío de más de dos 

archivos a la vez, haciendo consistir la información en lo siguiente: con respecto al 

punto uno: “solicito documento o archivo de los informes del auditor externo desde 

quince de octubre dos mil dieciocho al uno de octubre dos mil veinte así como sus 

puntos solventados” adjuntó los informes de los auditores, con las solventaciones 

solicitadas y periodos y respecto del punto dos: “Solicito documento del Estado del 

ejercicio del Presupuesto de Egresos por Clasificación de Objeto del Gasto desde 

quince de octubre de dos mil dieciocho al uno de octubre de dos mil veinte” adjuntó 

la información en PDF. 

 
A manera de ilustración se muestran algunas las imágenes de la información 

adjunta al correo enviado al recurrente en respuesta a su solicitud de acceso a la 

información con número de folio 01925020, siendo la siguiente: 

 
Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  

Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y concepto) 

Del 01/ene./2020 Al 31/ene./2020 
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Estado Analítico del Ejercicio Presupuesto de Egresos  

Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y concepto) 

Del 01/feb./2020 Al 29/feb./2020 
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Observaciones de la auditoria externa, del quince de octubre al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho. 
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Inconforme con la respuesta el ahora recurrente manifestó como motivo de 

inconformidad, la entrega de información incompleta, ya que los archivos que le 

fueron enviados no contiene la información requerida a través de su solicitud de 

acceso a la información. 

 

Lo que motivó a que el recurrente interpusiera recurso de revisión en el que se 

inconformó por la respuesta emitida por el sujeto obligado manifestando que la 

información que le fue otorgada es incompleta ya que no contiene todo lo que 

solicitó. 

 

Ahora bien, se requirió al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

un informe con justificación respecto al acto reclamado, en cumplimiento al 

procedimiento que rige la Ley de la materia para el trámite del recurso de revisión, 

en el cual hizo del conocimiento de este Órgano Garante que realizó la verificación 

del envío del correo electrónico y que la información si fue enviada dentro de los 

plazos establecidos por la ley de la materia al correo señalado por el ahora 

recurrente. 

  

Argumento que el sujeto obligado sustentó con la copia certificad de la impresión de 

pantalla del correo al que se ha hecho referencia, tal y como se muestra a 

continuación  
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De la captura de pantalla  se puedo observar que el sujeto obligado a través del 

Titular de la Unidad de Transparencia, con fecha seis de noviembre de dos mi 

veinte, envió la información requerida en su solicitud en la que adjunto doce archivos 

con los nombres: EEPECOG-ABRIL.pdf,  EEPECOG-AGOSTO.pdf, EEPECOG-

ENERO.pdf,  EEPECOG-JULIO.pdf, EEPECOG-FEBRER.pdf, EEPECOG-

MARZO.pdf,   EEPECOG-MAYO.pdf, EEPECOG-SEPTIE.pdf, Respuesta Infomex, 

2INFORME 2019 o…, 1INFORME219 o…, Dictamen 2018 o…      

 

Planteada así la controversia, tienen aplicación al particular, lo dispuesto por los 

artículos 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV, 145 y 156, 
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fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, que estatuyen: 

 

 “Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza 
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el 
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”  
 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información.” 
 
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene 
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley;  
… XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, 
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los 
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida 
la que consta en registros públicos; …” 
 
“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:  
… VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la 
presente Ley;…” 
 
“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
… IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al 
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la 
respuesta a la misma;…” 
 
“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información 
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e 
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de 
Transparencia deberán atender a los siguientes principios:  
I. Máxima publicidad;  
II. Simplicidad y rapidez;  
III. Gratuidad del procedimiento, y  
IV. Costo razonable de la reproducción.”  
 
 
“Artículo 156. Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una 
solicitud de información son las siguientes: 
III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio 
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;…” 
 

 

De la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas, se advierte que 

el acceso a la información pública, es un derecho fundamental que se traduce en la 
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garantía que tiene cualquier persona para acceder a la información que se 

encuentre en poder de los sujetos obligados. Por lo tanto, las autoridades 

responsables tienen la obligación de entregar la información que se haya generado 

a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones 

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, los principios de 

máxima publicidad, simplicidad y rapidez.  

 

En consecuencia, para cumplir con el marco normativo, los sujetos obligados deben 

documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus atribuciones y que por Ley 

deba quedar asentado en algún registro.  

 

Para ejercer este derecho de acceso a la información, las personas lo harán a través 

de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, por medio de solicitudes 

de acceso a la información; mismas que tienen la obligación de atender y dar 

respuesta a las solicitudes de acceso a la información de conformidad con la ley de 

la materia.  

 

En ese sentido, del análisis de las constancias del expediente de mérito, este 

Instituto advierte que el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de 

Transparencia, si bien anexó pruebas documentales de las que se desprende haber 

dado respuesta a la solicitud del ahora recurrente, también cierto es que no le 

proporcionó de manera completa la información solicitada.   

 

Se afirma lo anterior, ya que de las pruebas documentales anexadas al informe con 

justificación, se advierte que, respecto de los informes  del auditor externo así como 

sus puntos de solventación tenemos que el Titular de la Unidad de Transparencia 

remitió al ahora recurrente lo siguiente:  
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➢ Dictamen del auditor independiente, opinión no modificada que 

comprende el estado de situación financiera al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

➢ Observaciones del auditor externo, por el periodo del quince de 

octubre al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho. 

➢ Primer informe parcial por el periodo del uno de enero al treinta de 

junio de dos mil diecinueve. 

➢  Observaciones del auditor externo, por el periodo del uno de enero 

al treinta y uno de diciembre del dos mil diecinueve. 

 

Y respecto a los estados de ejercicio presupuestal de egresos por clasificación de 

objeto del gasto, proporcionó la siguiente información: 

 

 Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos, clasificación 

por objeto del gasto (capítulo y concepto) Del uno de marzo al 31 de 

marzo de dos mil veinte. 

 Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos, clasificación 

por objeto del gasto (capítulo y concepto) Del uno de abril al 31 de abril 

de dos mil veinte. 

 Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos, clasificación 

por objeto del gasto (capítulo y concepto) Del uno de mayo al 31 de mayo 

de dos mil veinte. 

 Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos, clasificación 

por objeto del gasto (capítulo y concepto) Del uno de julio al 31 de julio 

de dos mil veinte. 

 Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos, clasificación 

por objeto del gasto (capítulo y concepto) Del uno de agosto al 31 de 

agosto de dos mil veinte. 
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 Estado analítico del ejercicio de presupuesto de egresos, clasificación 

por objeto del gasto (capítulo y concepto) Del uno de septiembre al 31 de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

No se debe de olvidar que la información solicita por el ahora recurrente data del 

quince de octubre de dos mil dieciocho al uno de octubre de dos mil veinte, por lo 

que a todas luces la información resulta incompleta.  

 
Aunado a lo anterior, debe decirse que el Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación dispone que son los auditores externos los que elaboran 

los informes y dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos prácticas en las 

entidades fiscalizadoras; así como, los Lineamientos para la autorización, 

designación, contratación, control y evaluación de los profesionales y auditores 

externos que contraten los sujetos de revisión obligados para revisar y dictaminar 

sus cuentas públicas de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, establecen las 

normas y los procedimientos mínimos que se consideran para examinar las cuentas 

de las haciendas públicas de los sujetos de revisión obligados por auditores 

externos; de igual modo, Ley General de Contabilidad Gubernamental establece 

que los ayuntamientos deberán producir, como mínimo, la información contable y 

presupuestaria  en relación al estado analítico del ejercicio del presupuesto de 

egresos, entre otras. 

 

Por tanto, al ser el Honorable Ayuntamiento Municipal de Atempan, Puebla  una 

entidad fiscalizada, por captar, recaudar, administrar, manejar y ejercer recursos 

públicos para el cumplimiento de sus fines; podemos afirmar, que es 

responsabilidad del sujeto obligado tener registro de los informes del auditor externo 

y puntos de solventación así como del estado de ejercicio presupuestal de egresos 

por clasificación de objeto del gasto, del quince de octubre de dos mil dieciocho al 

uno de octubre de dos mil veinte; por los razonamientos antes expuestos. 
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Pudiendo concluir que los sujetos obligados tienen la responsabilidad de permitir a 

los ciudadanos el acceso a los documentos que generan, obtienen, adquieren, 

transformen o conserven en razón a sus facultades, competencias o funciones; por 

lo que, los sujetos obligados en todo momento deberán garantizar el derecho de 

acceso a la información, proporcionándole la información que se  encuentre  en  sus  

archivos  a  las personas  que  se  los  haya requerido; por lo tanto, se encuentra 

fundado el agravio señalado por el recurrente; en consecuencia, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos  181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, este Instituto determina REVOCAR PARCIALMENTE el 

acto impugnado para efecto de que el sujeto obligado remita la información 

requerida por el hoy recurrente en su solicitud de acceso a la información en relación 

a los informes del auditor externo desde el quince de octubre de dos mil dieciocho 

al uno de octubre de dos mil veinte y los estados del ejercicio del presupuesto de 

egresos por clasificación del objeto del gasto del quince de octubre de dos mil 

dieciocho a diciembre de dos mil diecinueve y de junio de dos mil veinte, de manera 

completa, legible y en un formato accesible, misma que deberá remitir en el medio 

señalado por el recurrente para tal efecto. 

 
Finalmente, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del 

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la 

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho 

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias 

debidamente certificadas para la verificación de la misma.  

PUNTOS RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se REVOCAR PARCIALMENTE el acto impugnado para efecto 

de que el sujeto obligado remita la información requerida por el hoy recurrente en 

su solicitud de acceso a la información en relación a los informes del auditor externo 

desde el quince de octubre de dos mil dieciocho al uno de octubre de dos mil veinte 

y los estados del ejercicio del presupuesto de egresos por clasificación del objeto 

del gasto del quince de octubre de dos mil dieciocho a diciembre de dos mil 

diecinueve y de junio de dos mil veinte, de manera completa, legible y en un formato 

accesible, misma que deberá remitir en el medio señalado por el recurrente para tal 

efecto. 

 

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá 

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información. 

 

TERCERO.- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de 

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta 

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles. 

 

CUARTO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de 

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a 

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la 

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al 

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución. 

 

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como 

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. 
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Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del medio que señaló para 

tal efecto y a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la 

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Honorable Ayuntamiento Municipal de Atempan, Puebla. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del 

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y 

LAURA MARCELA CARCAÑO RUÍZ, siendo ponente la segunda de los 

mencionadas, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica 

Puebla Zaragoza, el día ocho de diciembre de dos mil veintiuno, asistidos por Héctor 

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto. 

 
 
 

 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

LAURA MARCELA CARCAÑO RUÍZ 
COMISIONADA  

 
 
 
 
 
 

 

HÉCTOR BERRA PILONI 
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 


